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3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor a Joaquín Rodríguez Alvarez. 

4.0 Imponer a Joaquín Rodríguez Alvarez la multa siguien
te: 7.106 pesetas. 

Total importe de la multa: 7.106 pesetas . 
. 5.0 En caso de insolvenc;la se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de Ubertad que corresponda, no superior a dos años. 
6.0 Declarar el comiso del café. aprehendido. 
7.0 Declarar respOnsables subsidiarios, en cuanto al pago de 

la multa impuesta, a sus padres. 
8.0 Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre-

hensores. . 

El imlJ<)r,te de la multa ímpuesta ha de ser ingresado, preci
samente eh efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de quince días, a partir del de publicación de esta 
notiftcaciÓll, significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento: Se requiere a Joaquin Rodriguez Alvarez, 
cuyo último domicilio conocido era en Monzon, Portugal, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que bajo su respon
sabilidad y con arreglO a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, manifleste si tiene e no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si lo posee, deberá hacer constar 
ante este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, en
v2ando a la Secretaría del mismo una relac1ón descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince dias 
há.biles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impues
ta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento se decretará el inmediato cumpli
miento de la pena subsidiaria de priv,ación de libertad, a razón 
de un dfa. por cada 84 pesetas de multa y dentro de los limites 
de duración máxima a que se contrae el número 4.0 del artícu
lo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 

Pontevedra, 22 de diciembre de 1966.-El Secretario.-Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente.-5.945-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION !le la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don Carlos 
Monti1ano Carbonell y esposa para aprovechar aguas 
del Tio Corbones. en término municipal de Carm()1Ul 
(Sevilla), con destino a riegos. 

Don Carlos ~ontijano Carbonell y esposa han solicitado auto
rización para aprovechar aguas del río Corbones, en término 
municipal de Carmona (Selilla), con destino a riegos, y esta 
Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don Carlos Montijano Carbonell y a su esposa 
doña Carmen L6pez Gómez a.utorización para derivar un caudal 
continuo dell'io Carbones de 61,85 l1t4'os por segundo, correspon
diente auna dotación unitaria de 0,53 litros por segundo y hec
té.rea, con destino al riego de 116.720,25 hectáreas de 1& finca de 
su propiedad denominada «Angorilla», sita en término munici
pal de Carmona (Sevilla), sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicOs por hectárea. realmente re
gada y año, con sujeción a las siguientes condiciones: 

La Las abras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del cual 
corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución material 
de 2.662.8'75 pesetas. La Comisaria de Aguas del Guadalqui~ 
podrá. autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses; contados 
a pa.rtic de la fecha de pUblicación de la 'concesión en el «Bole
tín Otlcial del Estado», y deberán quedar terminadas a los diecio
cho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efect;.¡arse en el plazo de un año desde la terminación. 

3." La Administración Il(J responde del caudal que se concede. 
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir de los con
cesionarios la instalación de un módulo que limite el caudal deri
vado al que se concede, previa presentación del proyecto corres
pondiente, y comprobará especialmente que el caudal utilizado por 
los concesionarios no excede en ningún caso del que se autoriza 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durlIDte la construcción como en el período de explota
el6n del· aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
aguas del GUadalquivir, siendo de cuenta de los concesionarios ' , 

las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ongi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una ~z 
terminados, y previo aviso de 'los concesionarios, se procede¡á 
a su reconocimiento y efectos por el Comisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pUeda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

5." Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico neC'lsarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaCión. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesaI'los para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las ,obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecr.o de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser- , 
vidumbres existentes. ' 

9," Esta concesión se entenderá. otorgada como prOVisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno POr la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Carmona para 
la pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda . sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pUeda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado, 

11. Cuando' los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construído por el Estado, que
dará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllOS en 
la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

12. El dísfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses regu
ladores permitan efectuar los desembalses necesarios para aten
derle sin menoscabo de 108 a.provechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondiente, en los años en que se' 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refendos 
embalses para empujar la b!1.lTera salina que tiende a formarse 
en el estuario del GuadalqUivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del 
GUadalqUivir para que el usuario limite la superficie de cul
tivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego. 

13. ' Queda sujeta esta concesión a las dispOsiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca F'luvial, para conservación de las especies. 

15. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprObada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de este.s 
condiciones y en los casos previstos en laS condiciones vigentes, 
declarándose aqué1h según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegaCión, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que -se hace pÚblico haber 
sido declarada la caducidad de la concesión del 
terrocarril de Amorebieta a Guernica y Pedernales. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 18 de oc
tubre de 1966 ha sido declarada la caducidad de la concesión 
del ferrocarril de Amorebieta a Guernica y Pedernales 

,Lo que se hace público .::onforme a 10 dispuesto en los ar
tículos 34 de la Ley General de Ferrocaa-riles de 23 de noviem
bre de 1877 y 32 del Reglamento de 24 de mayo de 1878 para 
la apHcación de la Ley citada, a fin de que el concesionario. 
si así lo estima conveniente. pUeda reclama~ contra tal cadu
cidad. en la vía contencioso-administrativa, dentro del término 
de dos meses. contados desde el día de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficiaa del EstadoJ. 

Madrid, 15 de diciembre de 1966.-El Director general, San
tiago de Cruylles. 


